INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ

La Comisión de Carnaval llama a interesados en ofrecer servicio de venta de tortas fritas, empanadas y pasteles. Para el espectáculo Elección de Reinas del Carnaval a realizarse el sábado 5 de febrero 2022. 
*Deberán brindar un servicio de calidad, apostando a una buena atención al público. 
*Las propuestas deberán presentarse en Oficina de Jurídica Municipal de 8 a 12:00 horas, hasta el día jueves 27 de enero en sobre cerrado. 
*La apertura de los sobres se realizará el jueves 27 de enero a la hora 12:30 ante escribano público y los interesados que deseen hacer acto de presencia. 
La comisión Organizadora de Carnaval realizará un estudio de las propuestas, reservándose el derecho de aceptar la propuesta que considere más conveniente o rechazarlas. 
En caso de reprogramación por diversos factores, deberá ajustarse a las nuevas fechas que dispondrá la Comisión Organizadora
